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Fundamento: De acuerdo con el artículo 25 fracción IV del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 (PEF), y del 

numeral 2 del Mecanismo para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora 2011 (MSASM) que señala: “El 

presente mecanismo es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la APF responsables de operar 

programas federales y/o presupuestarios que tuvieron evaluaciones externas que concluyeron durante los ejercicios 

fiscales 2008 y posteriores, y que cuenten con presupuesto en el ejercicio fiscal vigente”, se emite el documento de 

posicionamiento a partir de lo siguiente: 

I. Comentarios y Observaciones Generales: Opinión general y breve sobre la utilidad del análisis 

FODA y recomendaciones de la evaluación, así como, del proceso del mecanismo (debe ser 
consistente con el Posicionamiento Institucional realizado al final de la evaluación). Máximo media 
cuartilla. 

 

El programa E003 Evaluaciones de la Calidad de la Educación fue evaluado con la Ficha de Monitoreo y Evaluación 2017-

2018, de la cual se desprende un ejercicio sintético apropiado para mostrar los resultados del Programa. Asimismo, se 

identificaron dos recomendaciones que resultan de gran importancia para el logro y desempeño del programa. 

Al respecto, en la reunión del mecanismo 2018-2019 se revisaron los aspectos de mejora y sus recomendaciones, 

concluyéndose que son claros, relevantes y factibles por lo cual, se atenderán con las actividades tanto específicas como 

institucionales que se han establecido en los documentos de trabajo e institucional. 

 

II. Comentarios y Observaciones Específicas: (Integrar los ASM no seleccionados como atendibles 

e incorporar la justificación presentada en el formato de Selección). Máximo cuartilla y media 
 

 Aspectos Susceptibles de Mejora No 

Seleccionados 
Justificación 

 No Aplica No Aplica 
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III.  Referencia a las fuentes de información utilizadas:  
 

 SEP-CONEVAL, Ficha de Monitoreo y Evaluación 2017-2018. 

 DGEP-SEP, Guía para el análisis, selección, clasificación de los 

ASM y elaboración de los documentos. 

 DGEP-SEP, Formato de Selección, Clasificación y Priorización. 

 DOF, 2019, Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

 

 

IV. Referencia a las 

unidades y responsables:  

Datos del responsable de 

Programa  

Roberto Peña Reséndiz, 

Director General de 

Evaluación de Políticas 

rpena@nube.sep.gob.mx  

Elaboración de los 

documentos del actual 

Mecanismo  

José Guadalupe Fernández 

Galarza 

jgfdz@nube.sep.gob.mx 

Proceso Silva Flores 

silvaf@nube.sep.gob.mx  

Rocio López Guerra 

rociol@nube.sep.gob.mx 
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